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Las'leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios dç África, 
suje,tos a la legislación penlnsnlar.a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otfa cosa. /. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción‘d? la ley en el Boletín Oficial del Estado.-(AtÜcniBí'l.'’ del Código Qivil.) 
La ignorancia de las leyes ‘no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores: Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que ^e deje ún ejemplar 

en el sitio de cos tumbre, donde permanecerá hasta el recibo ■del'slgulente.

Viçrnès '10 de octubres'de 1947

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervencfón de la Dlputaclôo 

durante-las horas de oficina.
Todá la correspondencia se dirigir^al' 

' Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ADHINiSTRA CENTRAI

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministeno de Agricuitura

ORDJ^N de 19^-de septiembre de 1947 . 
sobre desarrollo de tin plan nacional 
de lucha- contra la peste porcina. 
(«Boletín Óficial. del Estado» del 
día 30). , 

limo. Sr.:. Las. características de pre
sentación y difúsión de la peste porcina, 

...así como los medios técnicos para com
batiría, redaman una ordenación 'que 
tienda a limitar los actuales focos y ar
monicen los^ recursos biológicos .que 
contra ella se esgrimeñ, sin perjuicio de 
las medidas de policía sanitaria que su* 
carácter epizoótico exija..

En su virtud, líe tenido a bien dispo
ner lo siguiente: , ,

Artículo 1.® Los Servicios, de Gana-. 
dería délimltajp en sus respectivas pro
vincias, las comarcas donde là péste por-;^ 
dn^ tiene presentación enzoótica, a 
cuyo efeóto harán estudios epizotológi- 
eos sobre la casuística y persistencia de 
esta enfermedad/ durante los últimos 
cinco afiçs..'. '
♦ Artículo’2.° E.n'las comarcár que 
como consecuencia del'anterior estudio' 
se conceptúe como enzoóticamente fn- 
fecta'das. las medidas profilácticas a 
poner en. práctica descansarán sobre la 
suéroyacunación clásica, previniendo a 
los ganaderos pon explotaciones porcl-’ 
í^as dentro de ellasrde la conveníencfa 

de dicho tratamiento profiláctico en los 
animales cuya edad oscile entre los tres 
y. seis-meses, animalés que necesaria
mente han de somet^ersé á una cuaren- 
téna de tres seman'hs de Muración des
pués de realiz^ido' el tratamiento, en 
cuyo período no podrán concurrir a 
Ferias.'Merca4os, pasteé.comunales, así 
como no podrá efectuarse su traslado 
fu'era^e las fincas donde sean acanto-’ 
liados.

Artículo 3.° En las comarcas libres 
de esta enfermedad o con antecedént’es 
de presentación de accidentales focós 
de peste porcina de* córtó número de 
invasione^, queda prohibida la práctica 
de la suero-vacunación, autorUándóse 
únicamente e.i empleo del suero como- 
profiláctícofy, en su día, las vacunas 
autorizadas Jiof esá Dirección General . 
de acción nó cóntagífei^. • 
xArtfcdlo 4,° Como consecuencia de 

lo dispuesto en el artículo aptefior y cov 
nocidas las características epizootológi- 
cas relativas a la peste porcina en las 
provincias *de Alava, Alicante, Burgos, 
Castelión, Cuenca, Gerona,-Guipúzcoa. 
Huesca, Las Palmas, Lérida, Logroño, 
Murcia, Oviedo, Pailencía, Santa Ciiiz 
de Tenerife, Santander, -Soria, Teruel, 
Valencia, Valladolid; Vizcaya y Zamora 
queda prohibida en Ias mismas el em
pleo de virus pestoso en las operaciones . 
de profilaxis contta esta enfermedad.

Esta relación podrá ser modificada 
pof esa Dirección como consecuencia 
del estudio epizootológíco que se orde
na en el artículo primero,de esta Orden. 

"Artículo 5.° Por los ’ Servicios de 
Contrastación del instituto de Biología. 
AnimaLse comprobará que por los La
boratorios Industriales autorizadós s^t 
da cumplimiento a la anterior prohibí- 

ción de suministro de virus para las ci
tadas provincias. »

Artículo 6.° Gúalquief transgresión a 
1® dispuesto por esta Or-den será consi
derada como falta grave para los Labo
ratorios, ganaderos y veterinarias, a ids 
efectos de las sancionas" correspon
dientes, /

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. í. rnuchos años. ’ *" 
Madrid, 19 de septiembre de 1947. 

Rein.
IIipo- Sr. Director general de Gár/adería.

■ 3.025

ADMINÍSTRAtl^PROÍlNCIAl »
Delegación de Hacienda 

de la provincia de Valladolid

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

ANUNCIO . -

Por ek présente se hace saber a los 
propietarios de fincas rústicas.' a sus «^ 
encargados, ^representantes y apodera- 

' dos, así como a los Ayurrtamientos; y 
entidades agríco4as interesadas, del tér
mino municipal de G^mporredondó, 
que están expuestas al púolico en dicho 
Ayuntamleñto las relaciones de cáracte- 

, rísticas, par^ que puedan interponer 
ante la Junta pericial las reclamaciones 

¡‘que estimen ¡conveniente. \ *
Lo que se publica para general cono- 

‘vcimiento, ,
N Valladqlid, 28 de septiembre dé 1947.
El ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo,- - 
'Flores.-' z

2.939
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2 irf de octubre de 1947 \

DlPUTÂClÔN PROVINGIÀL DÉ VALLADOLID

COMISIÓN OESTORÍÍ,

La Comisión Gestora; en sesión de 9 del actual, aprobó un expediente de Habilitación de Créc^ta conforme determina 
' ' el artículo 236 del decreto de 25 de enero ,de 1946, sobre Ordenación provisional de las Haciendas locales, por cuantía de 

seiscientas treinta y tres mil trescientas setenta y nuev^ pesetas cincuenta Céntimos, que se nutrirá con parte de la apor ac n 
■ extraordinaria recibida, del Consejo de Administración del Fondo de Compensación provincia!, en sq segunda remesa del 

cincuenta por ciento restante y cuya cantidad no figuró .calculada como crédito pendiente de cobro al liquidar el ejercicio de 
1946, por no conocerse al practicar aquella operación de presupuesto, más cuantía regular de percepción ^e la que iguro como

- pendientérde’cqbro en dicha liquidación, y que coincidió con la recibida ya en el ejercicio de 19 . i
Se hace público que el oportuno expediente se halla expuesto en la Secretaría de esta Corporación, por término de quince 

días hábiles a tenor de lo que dispone çl artículo 227 del citado decreto de Ordenación de las Haciendas locales, con el fin dé 
Que durante dicho plazo puedan formularse reclamaciones ante el ilustrísimo señor delegado de Hacienda dn la provincia, por 
conducto de esta Corporación, según establece.el artículo 228 de tan citado^ decreto de Ordenación de las Haciendas locales. 

‘ El resumen de las operaciones propuestas, es él que se detalla, por Capitulo y Artículo, en el estado siguien e.

a

Habilitación Artículo Capítulo •

CONCEPTO
• Pesetas Pesetas Pesetas

3.9.

CAPÍTULO!
' OBLIGACIONES. GENERALES

Para satisfacer àl Banco Español de Crédito . 633.379,50 633.379,50 633.379,50

Valladolid, 10 de octubre de 1947.-^1 présidente, Juan Represa de León. 3.177

ÁDMINISTIUSKÍN HBHPAI,

Berrueces
Para su exameiT y reclamación.^ se 

hallan expuestas al público en la Secre-.i'-í 
taría dé' este Ayuntamiento, las listaé. 
cobratofias dé la contribución urbaná 
para el año 19.48. durante el plazo d^

Mojados; .
Terminado el padrón de edificios y 

solares de este término municipal para 
el próximo año de 1948, se haíla expues
to al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de ocher-

- Molados, (Mck Septiembre 
Sfem^,' Claudio Monjas. ^

i^^ '9'"

jjes y bicicletas .por vías públicas muhL- 
cipales para el ajio de 1947,' quedan de 
manifiesto àl público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
ocho días, a los efectos de reclama
ciones. . . fc.

«¿.JLfcEedwiMle Portillo. 26 de ag^^

<W®C‘'^ ^^ —'f LEL

" ) de 1944, 
=:^'^^*iíno.

<C<^(!^«^^
■"SVMÍálTaVr*p\iestos al Lp 

del imnueaXo J¿1¿SL^ 
TiRtm A;ow^í^^iente 'ai

®^.^. AvjPi^ij^ftadp el padrón dé edi^ios y so-, 
r .C*-’Tíiiai:Bé'^dd>est¿. término para el ^próximai.

7 año de 1948, se halla expuesto pi públl-^ 
CQ en la Secretaría de este Ayuntamien-i, 

‘ tó, por el plazo de ocho días, para oír' 
-.'r>~—-^^-‘ïWÎ^'ffâcTpnes. , ' - ,

« «z^sgAspiñas, 9 de septiembre de 1947.
Él alcalde^FelicíHmo Escudé’-ó <

,poljrg^íS2W*íáí{^nda en 
*’'**Nava del ^^^014. de ag' 
^El^rtárd^, T. Herrero.

• e «* ■W*T T ’ 
L y/ Navá fleV

;i5f#:f *#♦ ÍW
- L San Gebrián C

en .y fccid.xfw^» A.a«^-
S4WtàBIÎ.taÀa<bMlÿîi©tos al público en la Secre-. ,> 

Ayuntamiento., los padrO-■ .; 
' nes ,^e^í^ips y solares para el año

194¡8,.,porreLplffZo de ocho díf 
" " ' - ' ’ :ote, ?San Ckbaán^de Maz 

: i.áhe'lTl?.—El alcalde, Li
. 5
W

3

...í-Se’¿31'1'3’*?^uest0 . al p i-« _
puesto extraordinario 1947, Hp,. ado 

el 31 de agosto úl- ,
Wnio" el plazo de quince

"Alias sT formulen las reclamaciones que

L

LucasT
''•♦'ó .^

Lo
^Terminado padrón L

tvmtftIk^^eiSnino parafe-’/ -‘'L 
rAñc¿Í5HWÍ.SWma expuesto al público 

en la Secretaría de éste Ayuntamiento, 
por el plazo dé ocho djas, parh oir recia-

'Manzani

i rOHW®^^^^ reclamación» L-:;^-ñaíla exr, 
, puesto al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por término de ocho 
días^ el padrón de edificios y solares,, 

' , Manzanillo,M0 de septiembre de 1947.
^^íwswfif-iáfícáíde, Justiniano Peña.' , 

^-^' 2.874-1.051

se. Consideren pértihentes, de conformi
dad al artículo 243 del decretó de 25 de

. Wêï6TÎ&^î9ïîr**^'i ; .
i .SNAr» 4él«iRe)á>de septieinb-

maciones; ' ,
, Villavellid, 11 de . septiembre de W-

Bl'áTtahté^ranlfcímzo Tabarés.

í<#«** 4>4

R

El alcalde, T. Herrero;

•o- de ganac

4*057

¿^ -^ »41* ,«->»>MT
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